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Resolución del director gerente del Hospital Universitari Son Espases por la que se 
aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos así como la lista definitiva de 
puntuaciones, de los candidatos presentados al procedimiento de promoción interna 
temporal, para cubrir 4 plazas del grupo administrativo de la función administrativa 
(C1) de la plantilla orgánica autorizada del Hospital Universitari Son Espases.  
 
Antecedentes 
 

1. El 25 de enero de 2024 se publicó en el BOIB nº 12 la Resolución de la directora 
general del Servicio de Salud de las Islas Baleares de 17 de enero de 2024 por la 
que se convoca, por el procedimiento de promoción interna temporal, 4 plazas 
del grupo administrativo de la función administrativa, para el Servicio de 
Administración Periférica del Hospital Universitari Son Espases.  

 
2. El 5 de abril de 2024 se publicó la lista provisional de admitidos y excluidos. Se 

concedió a los aspirantes un plazo de 7 días hábiles para formular alegaciones y 
para subsanar las deficiencias en las solicitudes.  
 

Por todo ello dicto la siguiente 
 
 
Resolución 
 

1. Publicar la lista definitiva de las puntuaciones de acuerdo con la propuesta 
efectuada por la Comisión de Selección, una vez resueltas las alegaciones 
pertinentes (Anexo I). 
 

 
 
Interposición de recursos. 
 
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso 
potestativo de reposición ante el órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones Públicas, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de 
marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears. 
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También puede interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante 
los juzgados de lo contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación de esta resolución, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa. 
 
Palma, 2 de mayo de 2024 
 
La directora gerente del Hospital Universitari Son Espases 
 
Cristina Granados Ulecia 
P.D. Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas (BOIB núm. 109 de 
05/08/2023) Subdelegación Director General (BOIB núm. 112 de 12/08/2023) 
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Anexo: LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y DEFINITIVO DE 
PUNTUACIONES  
PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL 
 
CATEGORÍA GERENCIA 
GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCIÓN ADMINISTRATIVA (C1) 

HOSPITAL UNIVERSITARI SON ESPASES 

 
ADMITIDOS 

CANDIDATOS EXPERIENCIA 
PROFESIONAL FORMACION EXPERIENCIA 

PREVIA PRUEBA CATALAN TOTAL 

PIÑA ARBOS, Margarita Magdalena 21,63 20 15 12 3 71,63 

SOLIVELLAS ARBONA, Francisca 18,90 13,15 15 12 0 59,05 

MOYA MARTINEZ, Juana María 18,76 9,63 15 14 0 57,39 

SASTRE POCOVI, Margarita María 19,39 3,75 15 16 3 57,14 

FERNANDEZ ARIAS, Matilde 19,81 9,23 15 13 0 57,04 

SEGUI TROBAT, Margalida Mercè 13,07 18,61 10,85 10 3 55,61 

PIQUERAS CAMPOS, Sandra 18,97 8,37 15 13 0 55,34 

VIUDEZ LOPEZ, María del Pilar 10,71 15,45 10,92 12 4 53,08 

SAEZ MORENO, María Susana 23,17 6,86 8,75 14 0 52,78 

NUÑEZ LANCHAZO, Concepción 10,71 14,76 10,85 13 0 49,32 

BARCELO LORENTE, Elena Amparo 17,08 5,17 5,04 18 3 48,29 

FERRAGUT BOVER, Catalina 10,71 12,19 10,90 14 0 47,80 

PUIGSERVER FORNES, María Práxedes 19,46 12,31 0 14 0 45,77 

BAUZA TERRON, Margarita 10,71 6,41 10,22 17 3 47,34 

BERTOS DONAIRE, María Milagros 16,52 8,47 9,59 9 3 46,58 

RUIZ CRISTIANO, María Lourdes 17,92 11,38 0 16 0 45,31 

ESCANDELL SOLIVELLAS, María Rosa 10,71 4,46 10,92 14 3 43,09 

FERRERO MARI, Adolfo 9,52 17,10 2,59 12 0 41,21 

ROBLES ROMAN, Víctor Manuel 12,67 4,92 1,61 18 3 40,20 

BAILON VICENS, Cristina 10,92 5,44 10,43 13 0 39,79 

SERRANO TORRES, Celsa 18,55 10,08 0 11 0 39,63 

DURAN PASCUAL, Nuredduna 10,71 3,23 10,87 11 3 38,81 

LLINAS VILLARAN, Manuela 10,36 0,20 10,01 11 0 31,57 
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ADMITIDOS OTRAS GERENCIAS 
 

CANDIDATOS EXPERIENCIA 
PROFESIONAL FORMACION EXPERIENCIA 

PREVIA PRUEBA CATALAN TOTAL 

GALMES BONNIN, Antonia 
María 10,71 14,84 0 10 3 38,55 

ROMERO CANOVAS, Pedro 1,82 18,26 0 12 0 32,08 
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